
Número 233. Miércoles 30 de Setiembre de 1674. 25 céntimos de peseta»

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 17,50

Por seis meses ..... 9 JO

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id................. 6

OFICIAL DE LA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército, 
Guardia civil y Voluntarios de la Repú
blica en el mes de Agosto último.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decigramos 0,2 í
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,55
Id. paja corla de 6 kilogramos. 0,16
El litro de aceite...................... 1,12
El kilogramo de carbón............. 0,07
El id. de leña............................ 0,05
El id. de paja larga................... 0,05
El id. de carne............................ 1,06
El litro de vino.......................... 0,21

Burgos 29 de Setiembre de 1874.= 
El Vicepresidente accidental de la 
Comisión, Hilarión Real.= El Sub
intendente militar personal, Comisario 
de Guerra de 1.a clase, Valeriano de 
Gallo.= P. A. D. L. C. P.= León Vi- 
llen, Secretario interino.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 11 de Agosto de 1874. 

Abierta la sesión á las 8 de la ma
ltona bajo la presidencia del Sr. D. 
Timoteo Arnaiz, presidente de la Cor
poración y asistencia de los Sres. Santa 

Maria del Alba, Fernandez Carranza, 
González Medina, Puig, Gallo (D. Sa- 
turio), Jalón, Diaz D. Gregorio, Busli- 
11o, Diaz de Isla, Chico, Marroquin, 
Borja, Alvarez Cid, Sánchez Arribas, 
Chinchón, Gallo (D. Luis), Ebro, Ber- 
zosa, Ruiz Casaviella, Caslrillo, Rilova, 
Angulo, Villalain y Ontoria, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Jalón preguntó á la Comisión 
de Hacienda si habia pensado acerca 
del destino que debia darse á las má
quinas y aperos del Campo de La 
Verdad, toda vez que trataba de des
tinarse exclusivamente á plantaciones, 
y expuso la conveniencia que á su 
juicio había de proceder á la venta de 
dichos productos para evitar el dete
rioro que de otro modo habrían de 
experimentar por falta de uso; y des
pues de algunas explicaciones dadas 
sobre el asunto por los Sres. Santa 
Maria del Alba y Buslillo, el Sr. Jalón 
se dió por satisfecho.

Leído el dictamen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo se apruebe 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincial con las modificaciones pro
puestas por la misma, y despues de 
breves palabras de los Sres. Santa 
María del Alba, y Gallo D. Luis, se 
acordó aprobar dicho dictámen, y que 
se imprima el Reglamento expresado.

Dada lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. González Medi
na, Rilova, Gallo D. Luis, Caslrillo, 
Ontoria, Fernandez Carranza, y Gallo 
D. Salurio, pidiendo que la Dirección 
de caminos forme el proyecto, plano y 
presupuesto de un puente sobre el rio 
Odra, en urisdicción de Grijalba en el 
camino de Burgos á Melgar, y defen
dida en breves palabras por el Sr. 
González Medina, la Diputación acordó 
á petición de dicho Sr. Diputado que 
pase á la Comisión provincial.

PROVINCIA DE BURGOS.
Seguidamente se acordó nombrar | 

Escribiente quinto de las oficinas de la 
Corporación con destino ¿ la Contadu
ría y sueldo anual de 1125 pesetas al 
que lo es temporero D. Fermín Lam- 
barri.

Diose lectura de una proposición sus
crita por los Sres. Casaviella, Villa
lain, Rilova, Chinchón, Ebro y Gallo 
pidiendo á la Diputación se sirviese 
reunir varios datos que consideraban 
indispensables para que pudiera for
mularse el informe sobre división ju
dicial de esta provincia, y que en la 
imposibilidad de procurar dichos datos 
y dar solución al asunto en los pocos 
dias que restan para que la Comisión 
permanente tenga que ocuparse de un 
modo exclusivo de la entrega de quin
tos, áe acoi dara manifestar al Gobierno 
que no podia emitirse el mencionado 
informe hasta la reunión próxima de la 
Diputación; y despues de una breve 
discusión, en la que tomaron parle los 
Sres. Ruiz Casaviella, Sania María, 
Gallo (D Luis) Ontoria, Diaz de Isla 
y Buslillo, se acordó, á petición del 
Sr. Angulo, que quedase dicha pro
posición 24 horas sobre la mesa.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las once de la mañana.

Burgos 11 de Agosto de 1874.=E1 
Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los Di
putados Secretarios, Emilio Villalain. 
=Juan Valeriano Ontoria.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 11 de Setiembre de 
1874.

Abierta la sesión á las 12 y media 
del dia bajo la presidencia delSr. Don 
Timoteo Arnaiz, Presidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. 
Santa María del Alba, Real, Fernan
dez Carranza, González Medina, Puig, 

Jalón, Perez, Borja, Alvarez Cid, Se
daño, Angulo, Sánchez Arribas, Martí
nez (D. Lucio,) Gallo (D. Luis,) Ebro, 
Marrón, Berzosa, Ruiz Casaviella, 
Caslrillo, Rilova, Villalain y Ontoria, 
dióse lectura de la convocaría de la 
presente reunión extraordinaria publi
cada en el Boletín oficial de 2 del 
actual.

Diose cuenta del dictámen del Ne
gociado proponiendo la aprobación del 
proyecto de repartimiento formado por 
el mismo del nuevo cupo de 2258 
hombres señalado á la provincia por el 
decreto de 50 de Agosto último entre 
los diferentes pueblos de la misma, y 
quedó aprobado por unanimidad.

Verificado el sorteo para determinar 
la adjudicación de cinco décimas á 52 
distritos municipales que resultaban 
en el repartimiento con igual fracción 
de 410 diezmilésimas, resultó que to
caron dichas cinco décimas á los dis
tritos de Villariezo, Sandoval de la 
Reina, Villasur de Herreros, Ahedo y 
la Revilla y Caslrillo de Riopisuerga.

A virtud de mocion del Sr. Santa 
María del Alba se acordó que pasara 
á la Comisión de Hacienda el expe
diente de subvención para las fortifica
ciones de esta Ciudad, á fin de que for
mulase dictámen sobre dicho asunto.

Asi bien se acordó que pasaran á la 
Comisión de Fomento los expedientes 
sobre nombramiento de personal del 
Colegio de sordo-mudos de esta Ca
pital.

La Diputación acordó celebrar su 
próxima sesión en el dia 15 del actual 
á las 8 de la mañana, con el objeto de 
verificar el sorteo de décimas para úl- 
limar el repartimiento.

Asi bien se acordó señalar la hora 
de las nueve de la mañana para las se
siones de la presente reunión, que se
rán diarias desde el 15 del actual.



La Diputación quedó enterada de los 
oficios de los Sres. Diaz de Isla y Mar- 
roquin expresando su imposibilidad de 
asistir á la presente reunión, el pri
mero por la necesidad de ausentarse 
de esta Capital y el segundo por en
fermedad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la larde.

Burgos 11 de Setiembre de 1874..= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Emilio Villa
lain.=Juan Valeriano Ontoria.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 13 de Setiembre 
de 1874.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D Timoteo 
Arnaiz, Presidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. danta María 
del Alba, Real, Fernandez Carranza, 
González Medina, Puig, Jalón, Perez. 
Borja, Alvarez Cid, Sedaño, Angulo, 
Sánchez Arribas, Martínez (D. Lucio), 
Gallo (D. Luis), Ebro, Marrón, Ber- 
zosa, Ruiz Casaviella, Castrillo, Rilo- 
ba, Villalain y Ontoria, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Seguidamente se procedió A verificar 
el sorteo de décimas para ultimar el 
repartimiento de los 2.258 hombres 
que han correspondido á la provincia 
en el nuevo reparto hecho por el Go
bierno sobre la base de los mozos alis
tados; y el resultado de dicho sorteo, 
asi como el repartimiento ultimado en 
su vista, son los que á continuación se 
expresan. (Publicado en el Boletín de 
15 de Setiembre).

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la larde.

Burgos 15 de Setiembre de 1874.= 
El Presidente, Timoteo Arnaiz.=Los 
Diputados Secretarios, Emilio Villalain. 
=Juan Valeriano Ontoria.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 18 de Junio de 
1874.
Abierta á las 11 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Lerena y asis
tencia de los Sres. Rincón, Monlerru- 
bio, Dancausa y Revilla, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Arlanzon.—Gabino Lázaro Villamu- 
dria, la Comisión acuerda revisar el 
dia 27 del actual el fallo del Ayunta
miento por el que ha declarado exento 
á este mozo como nieto único de abuelo 
pobre.

Leandro Espinosa García, hijo de 
padre sexagenario y pobre, el Ayunta
miento le ha declarado soldado por te
ner otro hermano mayor de 17 años, 
soltero y no impedido: la Comisión con
firma dicho fallo.

Vicente Juez Ortega, expuso la mis
ma exención que el anterior, declarán
dole soldado el Ayuntamiento por igual 
razón: la Comisión considera ejecutivo 
dicho fallo, por no haberse apelado 
de él.

Ibeas de Jnarros.— Benito Cabrejas 
Sebastian, expuso ser hijo de padre 
impedido y pobre, de cuya justifica
ción quedó pendiente en 7 del actual; 
y acreditada dicha excepción con los 
documentos presentados, la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 
dé de baja.

Villasur de Herreros.—Felipe Ar
naiz Pablos, quedó pendiente en la mis
ma sesión de justificar la excepción 
que alegó de hijo de padre sexagena
rio y pobre; y acreditada esta en for
ma legal, la Comisión le declara 
exento.

Villafiia.—Rufino Rubio Alcalde, la 
Comisión quedó enterada del acuerdo 
del Ayuntamiento en que ha declarado 
exento A este mozo como hijo de padre 
sexagenario y pobre, de cuyo fallo no 
se ha interpuesto apelación alguna.

Rubena.—Banifacio Alcalde Garri
do, revisado el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento A este mozo 
por tener un hermano en el ejército, la 
Comisión le declara pendiente de va
rias justificaciones para el dia 27 del 
actual.

Andrés Ibeas Arnaiz, la Comisión 
acuerda en revisión declarar soldado á 
este mozo por no ser hijo único en sen
tido legal ni haber justificado la po
breza de su madre, revocando el fallo 
del Ayuntamiento.

Cueva de Juarros.—Juan Arribas 
Pascual, alegó ser hijo do padre sexa
genario y pobre; y no justificándose la 
edad sexagenaria, y habiendo resultado 
el padre apto para el trabajo, la Comi
sión declara soldado al mozo Juan.

Pedro López Palacios, quedó pen
diente en 7 del actual de justificar to
dos los extremos de la excepción que 
alegó de tener un hermano en el ejér
cito, menos la existencia de este en el 
ejército por estar ya acreditada; y com
probados dichos extremos, la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 
dé de baja.

Melquíades Ausin Miguel, alegó ser 
hijo de padre impedido y podre; y ha
biendo resultado este apto para el Ira 
bajo, la Comisión declara soldado al 
mozo Melquíades.

Lázaro Saez Miguel, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre, y acre
ditada esta excepción en forma legal, 
la Comisión declara exento al mozo 
como comprendido en el art. 76, nú
mero 1.' de la ley de reemplazos.

Antonino Lázaro Garrido, alegó ser 
hijo de padre impedido; y habiendo 
resultado este apto para el trabajo, la 
Comisión declara soldado al mozo An
tonio.

La Piedra.—Tomás Fernandez Cua- 
sanle, la Comisión acuerda que ingrese 
en caja este mozo sin perjuicio deque 
el Ayuntamiento de Reinosa pueda sus
citar la oportuna competencia de alis
tamiento.

Burgos.—Félix Murga Iñiguez, ex
puso ser hijo de viuda pobre, y la Co
misión le declara soldado por tener otro 
hermano mayor de 17 años no impe
dido para el trabajo.

En vista de un oficio del Alcalde re
ferente al mozo Francisco Vallejo Zu- 
lueta, la Comisión acuerda que se se
ñale nuevo dia para la comparecencia 
de este mozo tan pronto como el Ayun
tamiento remita el acta de notoriedad 
pública del defecto que alegó.

Hontoria de la Cantera.—Eladio Saez 
Aguilar, la Comisión quedó enterada 

de la certificación en que se acredita 
haber ingresado este mozo en la caja 
de Santander.

Pineda de la Sierra.—Agapito Anto- 
lin Irun y Miguel Vitores Martínez, la 
Comisión acuerda que cubran plaza por 
haberse acreditado que se hallan sir
viendo como voluntarios en el ejército.

Burgos.—La Comisión quedó ente
rada del oficio del Sr. Alcalde popular 
remitiendo una certificación facultativa 
referente al mozo Pedro Rodríguez 
Castilla.

Cabañes de Esgueva.— '.ntonio Iz
quierdo Cabañes, la Comisión señala 
para la comparecencia de este mozo, 
por hallarse ya restablecido, el dia 27 
del actual.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Comandante de la Caja referente al 
mozo Calixto Vallejo Andrés del alis
tamiento de Yudego y Villandiego 
para la reserva ordinaria de este año, 
la Comisión acuerda contestarle dando 
varias explicaciones referentes á la 
situación de este mozo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 18 de Junio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1874-75. MES DE OCTUBRE DE 1874.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de 1870.

Capítulo

l.°
»

»

- 2.°

V

4. a

5. °

6. "

i:
8/
9.°

»

Artículo

1.a
2.°
5.a
4 °
5.°
1. ° 
5.° 
1."
2. a 
4.° 
2.°
4. °
1. °
2. a
5. ” 
4/
5. °
6. °
7. a
1. °
2. ”
1. ° 

Unico.

1/
2. °

Indemnizaciones de los Vocales de la Comisión..............
Dependencias de la Diputación.........................................
Juntas y Comisiones especiales..........................................
Fomento déla Agricultura....................................

Pesetas.

1250 
4000

100
500
300 

4500 
2800 
1900 

10000 
8000 
8000

500
500 

5000 
1000 
5000

600 
500 
100 

2000 
40000

200 
500 

1000 
1000

99050

Arquitecto provincial................. ................................
Gastos de Quintas................... ................................
Idem de la Imprenta provincial.........................................
Dirección de caminos ... ..........................................
Personal y material de conservación de caminos.............
Expropiaciones..........................................................
Subvenciones........................................................................
Conservación de fincas....................................
Gastos de 1/ enseñanza.....................................................
Instituto de 2 * enseñanza...................................................
Escuela Normal.................................................................
Colegio de sordo-mudos....................................................
Academia de dibujo............................................................
Biblioteca provincial............................................................
Museo provincial..................................................................
Dementes pobres................................................................
Casa de Misericordia...........................................................
Contribuciones......................................................................
Otros gastos .......................................................................
Calamidades públicas..........................................................
Imorevistos...........................................................................

Total.....................

Burgos 20 de Setiembre de 1874.=EI Contador, León Villen.
^Setiembre 23 de 1874. = La Comisión provincial en sesión de este dia 

acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

PERIODO DE AMPLIACION
AL EJERCICIO DE 1875-74. MES DE OCTUBRE DE 1874.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los articulos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Indemnizaciones á los Vocales de la Comisión per
manente ...............................................................

Juntas y Comisiones especiales..............................
Arquitecto provincial..................................................
Gastos de quintas................... .. ..................................
Bagajes.....................................................................
Conservación de caminos...........................................
Construcción de caminos........................... ..............
Expropiaciones.............................................................
Conservación de fincas provinciales..........................
Obligaciones provinciales é intereses.......................
Academia de dibujo..................................... .........
Colegio de sordo-mudos........................'....................
Biblioteca provincial................. ................................
Museo provincial.........................................................
Casa provincial de Beneficencia;..............................
Calamidades.................................................................
Imprevistos............................................... ...................
Subvenciones ............................................................
Resultas de ejercicios anteriores..............................

Total.....................

Pesetas.

10912.76
724,15
400

10152,60
6000
1400

45725,65
1118.67

17,69
12515

1578
2500

700
425

29914,58
10000

615,35 
10000 
14035,08 

158542,47

Burgos 20 de Setiembre de 1874 .=E1 Contador, León Villen.
=25 de Setiembre de 1874.=La Comisión provincial en sesión de este dia 

acordó aprobar esta distribución.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia del 27 de Agosto último, nú
mero 204, se anunció que desde el dia 
25 del mismo se abría el pago de la 
mensualidad de Junio de 1873 á las 
clases pasivas; pero á pesar del tiem
po trascurrido han dejado de presen
tarse al cobro muchos individuos en la 
caja de esta Administración.

Y como se tenga que dar por ter
minado muy en breve el expresado 
pago, se encarece á los Sres Alcaldes 
de los pueblos de esta dicha provincia 
se sirvan hacerlo saber á los interesa
dos que residan en sus respectivas 
localidades.

Burgos 26 de Setiembre de 1874.= 
José R. Quilez.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOL1D.

En cumplimiento de una órden de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica de 18 del actual, declaro defini
tivamente cerrados desde el dia 50

del corrienle los Establecimientos y 
enseñanzas libres de esle distrito uni
versitario que á continuación se ex
presan, por no haber instruido el ex 
pediente prevenido en el decreto de 29 
de Julio último.

Universidad de Vitoria.
Universidad é Instituto de Oñate. 
Instituto de Carrion de los Condes. 
Instituto de Reinosa.
Instituto municipal de San Sebastian. 
Instituto municipal de Bermeo. 
Escuela del Notariado en Burgos. 
Escuela libre de Maestros de obras.

Aparejadores, Agrimensores y Direc
tores de caminos vecinales en Valla- 
dolid.

Facultad de Filosofía y Letras en 
esta Universidad hasta el Doctorado.

Facultad de Ciencias sección de las 
Físicas.

Valladolid 25 de Setiembre de 1874. 
=E1 Rector, Dr. José M. Frías.

INSPECCION DE l.1 ENSEÑANZA
.

DE BURGOS.

Teniendo en cuenta lo que me pres
cribe la orden de 10 del act lal. insería 
en el Bolelin oficial número 231, creo 

de mi deber aconsejar á los maestros 
lo siguiente:

1. " Que en el nombramiento de 
Habilitados no deben reinar para nada 
las afi-cciones personales y si solo, que 
á su honradez, agreguen la actividad 
tan neces iría para el buen desempeño ! 
de esle cargo.

2. " So deberá tener también muy 
presente que estos sugelos cuenten con 
los recursos necesarios y que estos 
sean positivos, para poder responder 
en lodo tiempo de las cantidades que 
perciban de los Administradores.

3. ° Para que no haya gran discor
dancia en las personas que se hayan 
de elegir, y puesto que los intereses 
son comunes, los maestros que lleven 
poco tiempo de servicio, deberán con
fiar estos nombramientos á los que 
cuenten algunos años en el partido y 
mas aun si fuesen del país.

4. ° Para no demorar estos nom
bramientos, mas que el tiempo preci
so, se tendrá muy en cuenta lo que 
prescribe la disposición 1.a de la ór- ; 
den citada.

5. ° Una vez hechos los nombra
mientos se levantará la oportuna acta 
que firmarán todos los maestros que 
hayan concurrido al acto de la elección 
de Habilitado. De esle documento se 
sacarán tres copias certificadas que 
firmarán el maestro mas antiguo de la 
cabeza de partido ó circunscricion y 
aquel que fuese designado para hacer 
las veces de Secretario de cuyas copias 
una remitirán los del partido de Ja Ca
pital al Sr. Administrador económico 
y los demás al Administrador subal
terno de rentas estancadas á cuya cir
cunscripción correspondan ios pueblos; 
otra entregarán al Habilitado nombrado 
para que le sirva de credencial y otra 
la remitirán á esta Inspección, cuidando 
de que dichas copias sean visadas y 
selladas por el Sr. Alcalde de la loca
lidad donde tenga lugar la reunión 
para el nombramiento.

Burgos 28 de Setiembre de 1874.= 
El Inspector de 1 .a enseñanza, Cle
mente Fernandez.

de servicio en la Fonda del Norte en 
primero de Agosto último, comparezca 
á declarar en virtud de citas en el Juz
gado, sito en la calle de Santander, 
número 12, en el preciso término de 
de diez dias desde su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia, con la 
obligación de concurrir al primer lla
mamiento bajo la multa de cinco á 
veinte y cinco pesetas de no veri
ficarlo.

Burgos veinte y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cualro.= 
Aquilino Diez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez 
de primera instancia de Villarcayo y 
su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Emelerio S. Juan 
Benito y S. Vicente, natural de Fresno 
de Rioliron, de cuarenta y cuatro años 
de edad, casado, quinquillero ambu
lante, de estatura regular, color bue
no, barba clara, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, cuyo domicilio y 
paradero se ignora en la actualidad, 
que se encuentra en libertad provisio
nal, para que en el término de treinta 
dias comparezca en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar; y encargo á las 
autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á su busca y captura, 
conduciéndole á mi disposición á la 
cárcel de esta Capital.

Dado en Burgos á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Modesto de la Mora.=Por 
mandado de S. Sría., Saturnino Ruiz, 
Secretario.

Es copia de la original, obrante en la 
causa contra Emelerio San Juan, por 
hurto de una yegua, á que me remito. 
Burgos veinte y uno de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Saturnino Ruiz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos en fecha de 
hoy, por auto en causa criminal ha 
mandado que Inés N., que se hallaba

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez 
de primera instancia de Villarcayo 
y su partido,
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Francisco Valdivielso 
González y á Pedro Abel Iruja, natu
rales de Madrid y Torlosa, solteros, 



de veinte y uno y veinte y dos años de 
edad, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, que hallándose procesados en es
te Juzgado por hurto de caballos en el 
pueblo de Bercedo el veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos setenta y dos, 
se fugaron de la cárcel de Santander é 
Isla de Cuba á que fueron destinados 
como prisioneros cari stas, para que 
en el término de treinta dias compa
rezcan en la cárcel de esta Capital, 
apercibidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes parándoles el per
juicio que haya lugar; y encargo á las 
Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á su busca y captura, 
conduciéndolos, caso de ser habidos, á 
mi disposición á expresada cárcel.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.=Modesto de la Mora y Coi
sa.=Por mandado de S. Sría., Satur
nino Ruiz, Secretario.

Es copia conforme con el original 
obrante en la causa, á que me remito. 
Burgos diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Saturnino Ruiz.

Alcaldía popular de Alfoz de Santa 
Gadea.

No habiendo comparecido ante este 
Ayuntamiento ni ante la Comisión pro
vincial para su entrega en caja los 
mozos Lorenzo Diez Sainz, Simón Ruiz 
y Ruiz, Felix García Rayón, Santiago 
Muñoz García, Valentín Fernandez 
Peña, Felipe Perez García, Lorenzo 
López Sainz y Luis Ahumada Argüeso, 
declarados soldados y suplentes por el 
cupo de este Ayuntamiento para la se
gunda reserva extraordinaria decreta
da en 18 de Julio último, se les re
quiere por medio de este edicto para 
que se presenten ante el Ayuntamiento 
ó Comisión provincial en el término de 
ocho dias, transcurridos los cuales sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alfoz de Santa Gadea 26 de Setiem
bre de 1874.=E1 Alcalde, Eusebio 
López.

Alcaldía popular de Villanueva 
de Odra.

Habiéndose ausentado en el día 25 
del que rige de casa de Nicolás Martin 
de esta vecindad su criado Bernabé 
Ruiz, é ignorándose su paradero, ruego 
á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y demás autoridades, así ci

viles como militares, procedan á su 
detención caso de ser habido, ponién
dole á disposición de mi autoridad, á 
cuyo fin se insertan á continuación sus 
señas.

Villanueva de Odra 22 de Setiembre 
de 1874. = EI Alcalde, Juan Martin.

Señas de Bernabé Ruiz.
Estatura un metro 500 milímetros, 

edad 15 años, color bueno, viste pan
talón de paño de Astudillo, borceguíes 
blancos, sombrero negro y blusa, va 
sin cédula personal, y es natural de 
Sandoval de la Reina.

Alcaldía popular de S. Mi lian de tara.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Claudio López y Sebastian y Manuel 
Martínez y Barga, declarados sol
dados respectivamente por el cupo 
de este pueblo para la segunda reserva 
extraordinaria, se les cita, llama y 
emplaza por medio de este primer 
edicto á fin de que en el plazo mas 
breve se presenten ante la Comisión 
provincial á exponer lo que vieren 
convenirles, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

San Millan de Lara y Setiembre 22 
de 1874. = El Alcalde, Raimundo 
Barga.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Hortigüela.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de este pueblo por re
nuncia del que la desempeñaba, con la 
dotación auual de 150 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los fon
dos del presupuesto municipal. Los as
pirantes á dicho cargo que se crean con 
la aptitud legal, conforme previene el 
art. i 16 de la ley municipal, presen
tarán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento en el improrogable 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio én el Boletín 
oficial de la provincia.

Hortigfiela 22 de Setiembre de 1874. 
't=El Presidente, Francisco Marijuan.

Alcaldía popular de Frías.

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta Ciudad para la asisten
cia de cincuenta familias pobres, con la 
dotación de 500 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres de los fondos mu
nicipales. Los aspirantes, provistos de 
la cédula personal y demás requisitos 

necesarios, presentarán sus solicitudes 
en el término de un mes en esta Al
caldía.

Frias 24 de Setiembre de 1874.= 
El Alcalde, Manuel Zamora.

Juzgado municipal de Melgar 

de Fernamental.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente del Juzgado muni
cipal de Melgar de Fernamental, par
tido de Castrogeriz, provincia de Bur
gos, que deben proveerse con arreglo 
al reglamento de 10 de Abril de 1871 
sobre su provisión.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes documentadas con arreglo al 
art. 15 de dicho reglamento en citado 
Juzgado, dentro del término de quince 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Melgar de Fernamental 24 de Se
tiembre de 1874.=Valeriano Cebados.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2.' enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición.)

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor,

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(6.* edición.)
Consta de un tomo de 800 páginas 

en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
á%rs. id.

Anuncios particulares.

ARRIENDO
de la montanera g pastos 
de invierno del Monte Ne- 
gredo, radicante en ju
risdicción de Cubillo del 
Campo..

Las personas á quienes inte
rese tomar en arriendo para sus 
ganados el aprovechamiento de 
la bellota y los excelentes pastos 
del Monte Negredo, sito en juris
dicción de Cubillo del Campo, 
pueden tratar con su dueño, que 
vive en esta Ciudad, calle de 
Ñuño-Rasura, n.° 16, cuarto 3.°

En la Fábrica del Morco de esta 
Ciudad se venden ruedas de carros de 
bueyes á 80 y 100 reales una, y tra
viesas de roble á 2 reales una. 1—4

Quien supiere el paradero de una 
vaca roja, de 8 á 9 años, con una con
trarotura en el lado derecho, y que 
desapareció el día 24 del actual del 
pueblo de Huérmeces. dará aviso á su 
dueño, Benito Diaz, en referido pueblo.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DB LA

HISTORIA SAGRADA
T

DE LA DOCTRINA CRISTIANA,
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURI 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del día 28 de Setiembre 
de 1874.

19 1 m. A=690,8.Barometio..j5 h t A==690 6
9 hm. ter. seco=15,2. 

ter.hum =13,8.
3 h t. ter. seco=17,3.

ter. hum.=14,4.
Max. sol =30,3.

Temperatu- ' sombra=24 5. 
ras......... Min. sombra=9 2.

reíleclor=7,7.
Dirección del 19 h m.=O.
viento....... )3 b t.=O

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


